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de licencias de pesca á  tos ex^mjéroá 
amcinándos e?i‘ ^  país, n^esíían ésks 
hallarse provistos de cédula personal, á 
en otro caso qué requisitos hará falta 
ex^gii\'-Fáginm 887 m 888, ,

®Mstsr!9 I f  listraeciéa PíMica f Bdlas irtss:'
Esat orden disponiendo f  ue d ios señores 

que se mencionan se les mdmUti d la twd'é- 
tica de los §fercieiús úe las opoefeiofies 
munciadas para proveer las píaeas de
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H n n sm i o  M  B lliH A
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viarias,—Página 898,

kgnM ,—Disponiendo qm  los ocho aprope- 
chamientos de aguas del rio Garona, y_ 
tres del rio Negro, en ¡a provincia de L é 
rida, comedidos á D, Teófilo Benard, so 
éntimdan otorgados al refwiclo 8r, Bu» 
nard representación de Dktrtch Om̂ ^ñ- 
y á  B. Enviqm Eiu y Feriqmt, conftmtm 
y mancomunadaménte,—Página 894,

A n exo  1.®—O b s e r v a to r io  C e n tr a l  M e
t e o r o ló g ic o ,  — O posío íones, — Bubas - 
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RA L.— ESPIO TÍO U LO S,

ANEXO 2.®—E d ic to s ,

REAL OEDRÑ'CIRCÜLAR ^
A loa efectos de la puesta en vigor del 

Reglamento para el trazado del disco y 
marcas de máxima carga dé los baques 
mercantes, á qne ne reñere la Eeal orden 
de 1? de Junio último,

Se M. el Hev (q. D, g.)/ da tonardo edn 
lo Informado por la Dliíécciófí'GenéÁl 
l a  Navegáción y ■Feáck '’Waríti3iaa; se 
dignado disponer lo siguiente:

1.® Que, & partir de Enero próximo, 
se permita la salida á la m ar á todo bn% 
que que sin tener colocados los discos y 
marcas de máxima carga (franco bordo) 
acredite, mediante oficio ó certifictción 
de la Comandancia da Marina, porcon^ 
ducto de la cual haya solicitado su colo* 
cación, que la BOlicitud fné presentáda 
antes del 31 de Diciambre de 1913.

2P Que la aplicación de la t prevencio • 
nes contenidas en el apéndice G del cita- 
dp Rigiamanto sobre cmrgamenlodema^ 
deras en cubierta, queda prorrogada in»̂  
(^finidamente. í

Dd Real orden lo digo i  V. E.inira su 
conooimiéntoy efectos. DloiguardeáV.li, 

años. Madrid, 22 de Diciembre^ 
de 1813. :  ̂ i

Señor Director general de Navegación y  
Pesca Mafíífnia.

Séñdret Comandantes de las provincias 
m irí tim as,'- 

S e ñ o r e s ■

i l lS T E S I O  »E M M r o i

REAL ORDEN 
Iluso, Sr.: Vista la consulta dirigida á 

este Ministerio por e! de Fomento coa 
motivo de las dudas expuestas poi’ va
rios Ingenieros Jefes d@l servid.0 piscí
cola en provinatuBj sobra si para la ©xpa» 
dioión de licencias de pesca i  los extran- 
jaros no avecindados en el país, nesesi»
• tan éstos hallarse provistos de cédula per
sonal, ó ©n otro casO; qué requisitos htrS 
falta exigir:

Considerando que por los términos del 
artículo 31 de la ley del Timbra, y por 
los del 61 de su Reglamento, m  inexeu- 
sable, bajo la responsábiiidad establecida 
m  el artículo 220 do la Ley la presenta»* 
ción y toma de razón do la cádula 
nal de los interesados en h  sonsesion da 
licencias de caza, uso de, y i
y que si bien los extraBj^roi ísmMv % 
no está a obligados á la adquisk^ri j 
dicho documento, puoclo á su volunta:-:! 
garles expedido suando Im Qomkm£v^
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ssgú ü  !o áispüQSto en el artículo 87 de la 
Ij-strnccfón del impuesto de cédulas per- 
ionales de 27 de Mayo de 1884:

Congiderando que, por círa parte, sien
do el objeto de los citados artículos de la 
le j del Timbre y da su Reglamento ase- 
guiar la percepción del impuesto á los 
tipos ñjadoB en la escala gradual respec- 
tivg, y no existiendo peligro alguno de 
defraudación cuando se trata del primer 
grado de la misma, puede rebajarse el 
rigor del precepto sin perjuicio alguno 
para el Estado y con ventaja en varios 
casos para los particulares,

8. M, el Rey (q. D. g ), de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido 
disponer que se signifique al Ministerio 
ÚQ Fomento, como resolución de su men
cionada consulta, que no puede ser sus
tituido en forma alguna el requisito fio 
la exhibición de la cédula personal, ob
tenida con arreglo i  las disposiciones por 
que este impuesto se rige, áeoiaranfio, ^ n  
embargo, con carácter general, que dic^o 
requisito no será obligatorio para las per
sonas no sometidas al impuetto de Cédu* 
las pergonalci, cuando los interesados so- 
líoiten desde luego que se las expida la 
iiocncia de mayor precio del respectivo 
grupo da la escala del artículo 91 de la 
ley del Timbre, ó sea da 40 pesetas para 
las de uso de armas de csza y para cazar, 
y de 30 pesetas para las de uso de armas 
m  general y para las de pesca.

De Real orden lo comunico á V. 1, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 1.̂  
de Diciembre fie 1913,

B ü G A L m i i .

Señor Director general del Timbré del
litad o .

 ̂ BE W R Ü C C íO S  PÜBUOá
BELLAS ABTES

'4^ EEALSS ÓRDENES 
ífmo, Sr.: Vistas las instancias elevadas 

i  este Ministerio por D, Oonrado Sánchez 
Visrona, D. Mauro Ortlz de ürbina y üri- 
barren y D. Francisco Pérez Pascual, opo
sitores á Im  plazas fie Profesor de ascen
so do Dibujo artístico de las Escuelas fie 
Arles y Oñcioi de Córdoba, Granada, 
Bñem y otras, reclamando contra su ex- 
ciusión de ia Hita de aspirantei admiti
dos para tomar paría en las oposiciones 
p u b lica d a  e n  la G a c eta  fie 10 de los co- 
ri lentes; y considerando que las razones 
que alegan en apoyo de sus respectivas 
peticiones son suficientes á justificar ia 
conaesión da la gracia gu© solicitan,

8. M, ©1 Kby (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponar que se les admita á ia práctica 
de los ejercicios correspondientes, por 
acradilar que reúnen las condiciones exi
gidas en la convocatoria.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. L muchos años. Blafirid, 16 de Di
ciembre de 1913.

' BBRGAMIN, 
Señor Subsecretario fie este Ministerio.

limo. Sr,: Vista la renuncia presentada 
por D. Alfonso Sala del cargo de Oomi- 
sario Regio de la Escuela Industrial de 
Tarrasa, y teniendo en cuenta las condi
ciones y dotes personales aoreditadoaen 
los servicios prestados á la citada Escue
la y sus enseñanzas por el referido señor 
Bala,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que no se le admita la dimisión fiel 
expresado cargo.

De Real orden lo fiigoá V. 1. para su 
conocimiento y efectoÜ  ̂ Dios guarde á 
V. lé muchos años. Madrid, 22 de Dioiém- 
bre de igilé,

BBRGAMIN.
Señor Subsecretario fié este Ministerio,

am sT E R io  PE FO fflm o

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto e expediente instrui

do para la aprobación del proyecto de 
tarifas de máxima precepoión presenta
do para 1914 por la Compañía Trasatián- 
tioa, concesionaria de los servicios de 
Comunicaciones marítimas comprendi
dos en el Cuadro B anexo ai artículo 17 
de la ley de 14 de Junio de 1909: 

Resultando que por Real orden de 4 
dé Septieipbre último, se dispuso lap u - 
blica(4dn de dicho proyecto en la Gaob- 
TA DB Mabbid para que en el plazo máxi
mo de treinta días informaran las Cáma
ras de Comercio, Sindicatos de exporta
ción y demás entidades análogas que lo 
estimasen con veniente:

Resultando que con la misma íeohá se 
remitió un ejemplar del expresado pro
yecto á cada uno de los Ministerios de 
Estado, Gobernación, Guerra y Marina, 
para que informaran sobre el mismo, 
advirtiéndoles que de no verificarlo en 
el plazo de treinta días, á contar desde la 
fecha de su remisión por este Ministerio, 
se les consideraría conformes con su 
aprobación:

Resultando que el Ministerio de Esta
do, en Real orden de 19 de Séptiembrei 
manifestó su conformidad respecto á la 
línea sexta, ó sea la de Fernando PÓ0 | 
expresando al propio tiempo que había 
dado instrucciones al Gobernador gene» 
ral de los territorios españoles en el Gol
fo de Guinea, para que una vez estudia
das las tarifas de que se trata emitiera 
su informe para tenerlo en cuenta al es
tudiar las tarifas para 1915:

Resultando que el Ministerio de la 
Guerra, en Real orden de 4 de Octubre, 
maniíoitó que no había inconveniente 
en que se aprobaran las referidas tarifas, 
si bien indicaba la conveniencia de que

en algunas de sus líneas se introdujeran 
los precios de ñetes para el material de 
Guerra:

Resultando que el Ministerio de la Go« 
bernación, en Real orden fecha 20 de Oc
tubre, manifestó también su conformi
dad sin hacer observaciones de ningún 
género:

Resultando que la Oámara de Comer
cio de Zaragoza, manifestó:

1.  ̂ Que la Trasatlántica, á pesar fie la 
elevada subvención del Estado, exige de
terminadas condiciones onerosas y trá
mites que dificultan el tráfico, señalando 
en general, tipos de precios -superiores á 
los de otras Compañías libres, naciona
les, y que pueden reducirse en una pro
porción del 15 por 100 en varios arlíoulcs 
de gran consumó én países extranjeros, 
como son las conservas, vinos, frutas y 
aceites.

2.  ̂ Que en lo que se refiere al papel 
de embalaje, del cual se exportan gran
des cantidades, sobre todo á Marrüeoós, 
debía establecerse el ñet®, no por metros 
cúbicos, sino por tonelada métrica, redu
ciéndose el precio de 40 pesetas tonelada 
á 30, sin el 10 por 100 de capa; y

3.° Que purgado de las indicadas de- 
fiel en das, podía aprobarse el referido 
proyecto de tarifas:

Resultando que ia Cámara de Comer
cio de Jerez de la Frontera, manifestó:

1®. Que con relación á los vinos da 
Jerez, las tarifas que se proponen, com
paradas con las vigentes, consignan im 
portantes elevaciones que afectan á puer
tea como los de Mójioo, Veraoruz y New- 
Vork, que son precisamente ios de mayor 
exportación.

2.  ̂ Q ue resulta perjudicial para el ne* 
gocio de exportación de Jerez, él qué en 
la línea fie Buenos Aires, se incluyan en 
el Grupo 3.  ̂los vinos comunes en barri
les, al paso que figuran én el 4,  ̂ los v i
nos comunes en cajas, oom que no suce
de en la línea dé Fernando Póo, en la 
cual, una y otra clase figuran en el Gru* 
po 4.®

8.  ̂ Que clasificados los vinos de Je 
rez, sin excepción alguna en el Grupo 3.̂  ̂
no pueden figurar los vinos de dicha lo 
calidad, por inferiores que sean, en el 
Grupo 4.̂ 1 donde se hallan comprendidos 
lés vinos comunes con una menor cuota 
por filete, y

4.  ̂ Que los vinos de otras regiones se 
incluyen en el Grupo 4.  ̂ aun llevando 
como algunos llevan el nombre de Jerez, 
lo cual ccstituye una perjudicial compe
tencia qpe podría reniediarsei b i p  
primiendo en él Grppo 3.  ̂ el epígrafe 
Jerez, 6 bien déterininando que fedovfe^ 
que se exporte ba|p el nombre de Jerez, 
cualquiera que sea tu  procedencia ó él 
puerto en que se embarqncg habrá de in** 
clnirse en el Grupo 3. :̂

Resultando que el Ateneo Mercantil fig 
Valencia maniféstó:

1.̂  Que en muchas regiones de Amé^



¡BFacefa m  W a n n á .^ m m .  860 26 'Diciemlbre 1913 889

rim  del Ncrta y dei Sur se coi^oohan 
iguales produoío» agríoolai que ea la re» 
gión valeoe aaa, cirounitanaia que por 
sí sola haee muy difíoil la oompeteuoia, 
y la harían de todo punto imposible si se 
añade un aumento desmedido en las ta
rifas de exportación, como sucede en las 
presentadas por la Trssatlántioa.

2.° Que en la actualidad, por lo que 
respecta á la Habana, el arroz, alubias, 
conservas vegeíaiei y frutas en dulce, pa 
gan 80 pesetas los 1.003 kilos, y en las 
tarifas proyectadas figuran 50 pesetas; 
los ajos, cebollas y patatas, por igual vo* 
lumen, pagan 25 pesetas, y se proyectan 
50; las pasas, que devengan 35, figuran 
con el mismo aumanto, y el vino en ba- 
rriles, que hoy adeuda 32,50, se aumenta 
el flete á 35 pesetas, aumento qua no es 
de íáhía impórtáncia en lo reféréhta al 
puerto da Nueva York, adonde sólo se 
exportan conservas vegetales, cebollar, 
pasas y vinos:

Beiultando que la Federación Agraria 
de Levante reprodujo el informe dél Ate
neo Mercantil de Yalehcia, adhitlóiidoso 
á sus manifestacioneg:

Resultando que la Cámara d© Comer 
cío de Bilbao^ manifestó:

1.° Que las tarifas presenkdas son 
m is elevadas que isa establecidas pdr las 
Compañías de líneas fijas y regulares 
d i extranjero, ccn la cirounstanda de 
que éstas últimas no tienen los recargos 
de obras de puerto, impuestos do trans
porte, g^barraje, carga y descarga, con 
que están aumentadas las tarifas en Es
paña.

2.  ̂ Que debían reducirse en un 10 
por 100, rebaja qua contribuiría á esti
mular al productor nacional, y, por con
siguiente, á la mayor exportación en be
neficio de la misma Compañía; y

3.® Que sería convenienta cstablecér 
una tarifa especial reducida para los ob
jetos de uso, costumbres, etc,, que los es
pañoles residentes en Uitramar pudieran 
recibir de sus familia^, tarifa tanto más 
necesaria cuanto que en España se care
ce de convenio de paquetes postales con 
las Repúblicas deí Sur de América:

Resultando que la Cámara dé Comer
cio de Santander manlfeitó que estaba 
ccnforme con la aprobación de las tari
fas de que ge traía, si bien indicaba la 
conveniencia de interesar dé la Compa
ñía que limité en Ib posible les flaíes en 
los pescados en conserva, vinos comunes, 
aguas minerales, patatáf, alambres de 
hierro y acero, quesos, manteqúillii y 
sidra:

Resultando que lá Cámara de Valeiicia 
manifesté:.

1.® Que no estsba Justifloada ©1 alza 
media que se observa en las tarifas pre
sentadas, en relación coa las vigentes, ó 
sea de cinco á 15 pesetas por metro cúbi
co ó 1.000 kilograiios.

2.® Que iimitándosé á los transportés 
de alubitts, ájés, Izroz, cebollas, cbusé^-

vas vegetales, frutas en jugo, pasas, pata 
tas, pimientos y vinos ¿comunes, se nota 
que, pagándose en la actualidad de 25 
á 30 pesetas los 1.000 kilos, propone la 
Trasatlántica una tarifa máxima de 50 

I pesetas, alza que también se nota en los 
azulejos, á cuyo artículo se señala 45 pe
setas por tonelada, tipos que anularían la 
exportación á la Habana y New-York:

Resultando que la Asociación Conser
vera española de Calahorra, la Cámara 
de Comercio y el Consejo Pro viudal de 
Fomento, de Logroño, manifestaron:

L° Que á las consarvas vegetales qua 
se exportan á Cuba se le imponen 50 pe
setas por tonelada, más el 10 por 100 de 
capa, tipo que haría imposible la compe
tencia con Francia 6 Italiá, siendo así 
que las conservas vegetales, por su esca
so valor, no débíáh pagar Ihis dé pe
setas la tonelaia y el 10 por 100 de 
capa; y

2.® Que favorecidos por el Tratado 
de los Estados Uuidos en un 25 por 100 
los productos qae se importan en Cuba, 
harán cada día más difíoil para nuestros 
productos la conservación de aquel m er
cado, apresurán fose en él mismo el pre
dominio de los frutos similares de Oall* 
fornit:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de Oviedo manifestó, por lo que res
pecta á los puértos de Htbaña, Yeraoruz 
y Tampico, que debían modificarse las 
tarifas presentadas en el sentido de con" 
siderar incluida la sidra en el Grupo 5.° 
de la clasificación propuest*, y en caso 
da no ser posible, en el Grupo 4.®, equi
parándole á los vinos en cajai:

Resultando que la Cámara de Comer
cio de AUoanta manifestó que la única 
reclamación qua había recibido contra 
las tarifas de la Trasitíáulica, se refería 
á las conservas vegetales inciuídas en el 
Grupo 4.®, qué figuran con 50 pssetas to
nelada en el transporte á Cuba, y que 
debía reducirse eq̂  un 10 por 100 cuando 

"menos;
Resultando que la Cámára de Comer

cio da Logroño, en segundo escrito, fe
cha 29 ds Octubre, mtnifasíó:

1.° Que no debía aprobarse ninguna 
ta rifi que sea superior á las que por 
igual servicio cobran las Compañías ®x- 
tranjarag;y

2.® Q ia para el transporta de vinos 
eipiñoies á Montevideo y Buenos Aires 
cobre la Traiatlántica á razón de 43 pe
setas por tonelada, cuando se transporte 
en barriles, !  25 pesataa por metro cúbi
co cuando se transporte en cajas, sea 
cualquiera el valor del vine:

Resultando que da Asociación conser
vera española de Calahorra, en segundo 
escrito, manifestó que debía interesarse 
de la Compañía Trasatlántica, la supre
sión en loa Gpnooimientos de embarque, 
da una nota que dloa: «No respondo de 
las latas contenidas en las cajas por ser 
éztas eudebies, aun cufp^P Ipñ envases

«esa da hierro», porque de subsistir d i
cha L̂ ota se ven privados loi comercian
tes de pedir Ináemmzasióu de perjuicios, 
cosa que no suceda en otrss Compañíag^ 
las cuales se hacen responsables de las 
averías que sufren las meroanofas en sus 
buques:

Resultando qua la Cámara de Comer
cio de Barcelona, manifestó q'aa estudia- 
das las tarifas de referencia enoontraba 
jttitificadaa las variaciones introducidaB 
en las mismai, coa relación á las qm  
ahora rigen, razón por la cual Im  infor* 
maba favorablemesíc:

Resultando que puastss da manifiesto 
las anteriores rodamaoioasi alrapreioa- 
taatc de la Compañía Trasatlaulici, ma
nifestó an escrito 'fecha. 29 de .Noviembre 
lo que sigue:

1.° Que le producít stlisfirelóa el bU 
lenoio que han guardado la m tyor parto 
do las Cámaras de Oomerdo, prueba in- 
equívoca de m  conformidad, así como 
también Ijs informes favorables expre
samente maaifastados por los Miniite- 
ríos de Estado, Gobernación y Guerra, y 
dd una manera tácita el de Marina, toda 
vez qua dado lo consignado en la Real 
orden de 4 de Septiembre, debía inter
pretarse su silencio como demostración 
de conformidad.

2.° Qae da los diversos organismo® 
que han concurrido á la información, a l
gunos de ellos, como las Cámaris da Go- 
mercio da Barcelona y Santander, han 
encontrado justificadas las vadacionos 
introducidas en sus tarifas; otros han he
cho ligerai iudicacionoa qua han eido 
atendidas cuando eran razonables, lo cual 
demuestra que la Trasatlántica no racha- 
za sistemátioamenta lan observtclones 
que se le dirigen; y otros, por último, 
aunque reducidos ©a número, han maui* 
festado su resuelta oposición por supo* 
ner equivocadamente qua la Compañía 
cobra fletes más altos que otras similares 
extranjeras,

3.° Que respecto á laa indicaciones da! 
Ministerio de la Guerra en sui Reales ór» 
denes de 11 de Janio y 4 de Oaiubra, ha-> 
bía ya manifestado en su esirito de pre
sentación de t&rlfas, que si ai referido 
Ministerio 1© intarasa qua no la sañde 
expresamente deíarminada^ tar'f=ia para 
el matarla! d© Guerra, la Compáñía se 
hallaba dispuesta á hacerlo, siem pre qua 
se le faoiíit© una nota da ios aíeccos q m  
deban figurar m  ©lis, y quo no tengan  
relsción con ios que se embarcan por los 
particulares.

4.® Que debía consignar en coatosla- 
oión á las observaaicnas formuladas por 
Iss Cámaras de Oomsrcio y da más enti
dades análagaa que han eoacurrldo á la 
informaflóa, qas las tirlfas presentadas 
son laa de máxima peroapaion, lo qu a e o  
quiere decir que vayg á aplicarlas mm,e- 
diatamentei anulando con ellas Im  tari
fas práctlotg qua en la mayoría de loe 
casos son m U  reáucidai q m  lai máxl-
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iiif.gj eüaka hE formado per compara* 
r3l5i2C0E. las oñdalea de las Compañís^ 
eitraajorai, que sod, con arreglo al Con
tra tOj que tienen que servir do regu-
ladoraso

5,  ̂ Q usocnlüs mismos íórminoagC' 
nerales empleados en su informe por la
Cámara de Comercio de Zaragoza en el 
pdiiior extremo de su escrito, contestaba 
qua por propio interés da ía Trasatlánti* 
ca procura éata dar las mayores facilida
des á los cargadores, y que, si á pesar de 
alia 'iubsíste alguna diflcuilad, g@rá por 
Causa @3e.ua é Independíente á la Oom-
PríñíSo
■ Qaa respecto a! segundo extremo de

bía manffs^tar, que si otras Compañías 
libres naotoBales aplican precios-inferio
res, eito ocurrirá muy pocas vece^, pero 
q''30 eia todo caso b a j que tener en cuen
ta qiio por ser libres dichas Compañías 
no están sujetas, como la Trasitlántica, 
íi itinerarios de fechas f  sicaks obliga
das?, f  á determinadas marchas m  la na- 
iregadón, condiciones que aprecia el co* 
mercio de todos los países, haciéndose, 
por tanto, necesario que los vapores de 
servicio Irregular, sin fachas fijas ni es- 
oalas determinadas y con mucha me- 

marcha, ofrezcan fletas ocasionales 
para asegurar su cargamento. Y por i l -  
tmio, que por lo que respecta al papel 

, de íámbaiaje, si Men h t  ajustado sus ta. 
rifss á lo establecido por lás Compañíta 
exlmnl^mn, atendiendo, sin émbargo,laa 
patiMones del comercio, cobra 80 péáetaíi 
loe 1.000 kilogramos, lo mismo para Puer
to Rico que para Oüba, debiendo adver
tir que dicho precio equivale á 23 pesotag 
e l metro cúbico por estimarse en 1,80 
Msiros cúbicos su volumen por 1,000 ki- 
logmmos.

6.° Que á las dos primeras observa
ciones formuladas por la Cámara de Oo- 
meroio de Jerez de la Frontera, debe con
testar que sus tarifas están formadas por 
comparación con l&s de las Compañías 
extr&nierás, y que ©n la misma propor* 
cff3n q m  riquéllas lai ha elevado la Com
pañía Trasatlántica, siguiendo su misma 
clisiflaacléo, por lo cual, mientras no se 
? obisan didhas tarifas ó no se incluyan 
ím  ©n grupos áistintos de
k-fj qu© lo hicen las Compañías extran- 
jsrgg, nohgy motivo para formular repa
ro

Qaa á 1% tareera observación de la mis* 
rna'Oámai^a debía manifeitar que el', he
cho de ñgurar m  resjglón separado los 
vinos de Jerez como los de Mlkga, no 
tesia x tro  objeto qu© el de facilitar el 
manejo da la tarifa, siendo la verdadera 
cksiñaacio.ú qu^ se hace en éstas, las de 
vinca ñüog y eomunesy incluyendo los 
pdísicroii ©n el Grupo 8.̂  f  Im  segundos 
en el 4."̂ . y con tiTaglo á ©lia, aun cuan
do lea embarquen caldos de la comarca 
fie Jerez, si éstos son de la claee de vinos 
que sa denominan comuna», se les liqui
da según el flete establecido para esta

clase, preioindfeido de su nombre y pro
cedencia.

Y por l i  misma razón, si de alguna 
otra comarca ge embarcan vinos que de
ban ser clasifondos como finos, tendrán 
que satisfacer el flete más elevado fijado 
para éstos, quedando por tanto desvane
cido el temor de una competencia ruino- 
0a y desigual que pudieran hacerles otros 
exportadores.

7.  ̂ Que respecto á loa informei emi
tidos por el Ateneo Mercantil, Cámara 
d© Comercio de Valencia y Federación 
Agraria de Levante, manifestaba que, 
para demostrar dichas entidades que en 
las tarifas presentadas se ha introducido 
una extraordinaria elevación ©n el pre

cio da loi flatos, que no existe, establecen 
comparaciones que necesariamente te
nían que resultar equivocadas, por ha
cerse, no entre tariftg de una mfstaa cla
se, como sería entre Iss de máxima per
cepción aotualmanta vigentes y las que 
88 proponen para el próximo año, sino 
entre las tarifas prácticas que aplica la 
Compañía do tipos reáuciáos y las de 
m ixim a parcapdón para 1914.

Qüq la verdadera exactitud en los pro
dos d© ios ariíoulos á que se refieren lag 
ontilades indicadas, como también las 
qm  s© hallan establecidas en las tarifas 
actuales y las que se proponen para ©1 
próximo año se demuestran en el siguien
te cuadro:

TARIFA 
que 

cobra la Com
pañía.

TARIFA
DE MAXIMA PER0EP0I(5n

1013
Aprobada.

10i4 
Que se propone’

- Pesetas. Pesetas oro. Pesetas oro.

Fam  Habana.
Ajos, cebollas, patatas, vino común..............
Arroz, alubias, conservas vegetales, frutas 

en su ju go .. .  ........... .....................................

25 “ /c. 45 “ /o. 

45 ™/o.

50 m/e. 

50 “ /o.

Fara Nmva Yorh,
Cabellas,. ............................... . 20 “ /o. 

25 m/o. 
30 m/o.

80 m/g.
30 “>/c. 
30 m/c.

35 “ /c. 
85 m/o. 
35 “ /c.

Conservaa vegetales, . . , , , , . . , . . . . . . ,
Ptass y vino comús?.. . . ,  • . . . , . . . . . . . . . . . . .

Que con los anteriores números se de
muestra, por bónsiguiente, qué la eleva
ción introdlicida pór la Trasatlántica en 
las tarifas dé máxima percepción no es 
exagerada, sino que se h t reducido á la 
elevación introducida también por las 
Compañías e;9i:tran}€ra8, como puede jus
tificarse por la» tarifas de las mismas, 
habiendo reducido además las tarifas 
prácticas cuanto es posible para favore
cer el comercio de exportación.

8.° Que á lo informado por la dáma- 
ra de Comercio de Bilbao debía contestar 
que no podían compararse las tarifas de 
la Trasatlántica bou las normales ú ofi
ciales dé las líneas éxtranjeras, puésto 
que, para que dicha comparación fuera 
exacta, habísn d© ser homogéneos loa 
factores que ge comparan, los buques que 
transportan, la méícanbía transportada 
y el precio, comparacióa que resaltaría 
errónea si »a establee© entre buques pos- 
tslss rápidos y buques cargueros, entra' 
mercancías de distinta clase y entre pre* 
cios estimados en difaranta especie de 
moneda, *

Que aplicando esta doctrina al caso 
concreto de la Trasintlántica, debe m a
nifestar que no hay línea fija regular ex
tranjera que en servicios análogos á los 
de esta Compañía cobre fletes más redu
cidos.

Que lo que podrá ocurrir es quealgu- 
pas émpreias naTierai en sus buques oar«

güeros hagan servicios á un preoio más 
reducido que los que esas mismas em 
presas cobran en sus vapores postales, 
razón por la cual lá Trasatlánfíca no] po - 
día ni debía elegir como regalador el 
tipo del flete cirounstancial que ¿’puedo 
emplear un vapor carguero, que es al 
que se refiere la Cámara de Comercio de 
Bilbao, sino al del vapor postal que es al 
que tiene que referirse la Lsy cuando da 
servicios postales se trata. Debiendo ma- 
niféstar, por último, por lo que respecta 
á los objetos de uso, costumbres, etc,, qua 
los españoles residentes en Ultramar pu • 
dieran recibir de sus familias, que la 
Traiatlántica ha tarifado el transporta 
mínimo de dichos objetos en la misma 
cantidad establecida por Iss Compañías 
postales paralelas, debiendo añadir que 
tiene fijado hace mucho tiempo una tari
fa espfclal para pequeñcs buiíos, que 
transporta bajo la denominación de «En
cargos», la cual es muy reducida, como 
se oompíudba con los preoios estableci
dos pare la Habana; que son do panetas 
7,50,10,15 y 20, según m  pesó ó cubica
ción.

9.  ̂ Qiie encuentra razonadísimo el 
icfurme de la Cámara da ^Comercio de 
Bantander, en el cual se juatifioa el alza 
de las tarifas, porque el aumento de lea 
gastos de navegación ha sido igual para 
todas las Compañías extranjeras, obli* 
gando, por tanto, & las españolas & subir
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tambiéE siiis debi6Bdo liaeer
coactar, regpsclo á !o lolisiíado por di- 
ch-  ̂Oámam de fem em b m  o'iiaato á qm  
limite ea lo posible I^s ¿arifgss de aplica- 
Qi(m p a n  dcterminadai merciaofaf, q m  
©§e da^eoio Yíeii© alendieEdo la Tfsstt- 
llníica ooB la m ajor soIl.dtEd, redEcien- 
do al ©fasto en ¡a. piáotics lo abscíuti- 
mente posibia Iob tipos da iiis fíatelo 
■ 10, Qae ni la Aioekción eonsorYsra 
de O tiahom , ni ia Oámara de Oomeroio 
y Oonsejo provineial de Fomento de Lo
groño, ni ia Cámara de Oomerdo de Al!’ 
cante formí^Ian cargos ooncratos .contra 
las tarifas, puesto qn© ©i reparo que po
nen es el da qua los tipos para ItseoB- 
BBvmu ?egetal@§ m u  demasiado elevados, 
principalmente en la línea de Cuba, cons» 
tituyendo u m  'ferdaden diñcult&d para 
competir en aquel mercado con las 
tás simiiare» da Oalifornig, no habiendo 
tenido m  cuenta qua estas quejai no &h 
esnzan únicamente á loe transportas por 
marusiño que prlnolpalmeata tleneB qo.e 

' reíariree á los transportas, da tierra que 
ir flayen mucho más que aquellos en qua 
resulten tan recargados lo® indicadca 
productos, como ya lo demostró en el es
tudio que sobre este particular hizo al 
sño pasado. Qiie ía reserva que haoe la 
Compt:ñía al dadr qua no responda de la 
rotura de ls;s cajas por ser envares dema- 
siado endebles, no es una excepción en 
las prácticas de comercio, sino que es 
nots iriua! én todii oiaie d© trin^portés y 
general en todas^las Oompañías, reserta 
tanto más justiñoada cuanto que el redu^ 
ddo precio de la mercancía, obliga a l in« 
dustrial á presentarla con Ja mayor econc- 
mía, la cuál alcanza ©n primer término á 
ios en vates, pero como esta economía es 
á oo&ta d esu  solidez, resultaría Injusto 
que tuviera que responder el naviero de 
un riesgo ó accidenta debido á la propia 
naturaleza de la mercancía, y exentas, 
por tanto, de las regponsabliidades qua 
señala la Ley; siendo de advertir, por 
otra parte, que dicha reserva no se con
signa en todos ios conocimientos, sino en 
aquellas ca j as que no ofre zcan la resis * 
tencia debida, haciéndose cargo la Com
pañía de las averías que se producen por 
culpa suya á pasar de aquella condición, 
t* 11. Que teniendo en cuenta los deseos 
manif€i5tados por la Cámara de Comer
cio. de Oviedo, sa. eomplacía e-n manlfás- 
tar que asimilaba la sidra á los vinos 
comunes, comprsndióndola, por tanto, en 
el Grupo 4 ® d© la tarifa de Im  líneas nú- 
me¿ 03 1, 3 y 4; y 

12. Qae no es exacta la afirmación 
q m  hace la Cámara da Comercio de Lo
groño, da que desaparece en la Trasat
lántica la condisión establecida en m  con
trato de no poder cobrar por fieles ma
yor cantidad que la que perciben las 
Compañías extranjeras en servioki p t- 
ralelos, porque hay que tener m  cuenta 
que no basta que cualquier Ccmpañía, 
p i  g u e  e u  d lg u n a  ta r i f a  l e  e s ta b le z c a  m
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determinado ílete para quo ia Tráaa^\án- * 
tica se h^Jie obligada á adoptarla en sus | 
tarifas de máxima percspoión, Bino qua | 
han de ser los tipos de ñctes de las Com
pañías similsires extranjeras que tengan 
©gtablecidas tarifas normales ú oñeialea 
que puedan servirla de reguladoras, que 
6S lo que dispone el contrato.

Qa© para demostrar la exageración de 
la Cámara S© Comercio de Logroño, al 
afirmar qu© la Trasatlántica cobra fletes 
m is elevados que otras similares, le b&s- 
ta consignar las tarifas qua tiene esta
blecidas para Montevideo y Buenos Ai
res, qu© son las siguiente®:

Vino, cuyo valor es 
ir.fador i  500 pe-

Vino, euyo valor eg 
superior á 500 pe
setas. . . .  .............

En barriles. 

Kilos.

43.000

50.000

En cajas. 

M/c.

25

85

Percibiendo, ©n cambio, otras Compa
ñías españolas 50 pesetas per el vino, 
cualquiera que sea iu  valor, y  que en 
Génova las Compañías italianas tienen 
adgnadcs distintos precios al vino eo 
m ün m  barriles, dendo el más reducido 
el de liras 66,50 por 1,000 kiíoi:

Visto el adíoulo 17 de la ley de 14 de 
Junio d@ 1909 y el 53 del contrato cele
brado por el Edado con la Compañía 
Trasatlántica;

Vista la Real crden de 23 de Noviem
bre de 1912, publicada en la Gacbta iíb 
Ma d r id  de 8 de Diciembre del m ism o  
año:

Vistas las tarifas de mercancías de la 
Oompagnid Generale Trasatlantiqúe, las 
de la Oompagnia da Messsgerles Mariti- 
mes y  la de la Compagnie de Navigation 
Sud-Atlantiquc:..

Considerando que con arreglo á lo pre
venido en la letra ®), base á.®* del artícu
lo 17 de la  Ley y en el 53 del Contrato, la 
Compañía queda obligada á establecer y  
someter anualmente á la aprobación del 
.Gobierno, tarifas de máxima percepción 
en todas las líoeas donde las Compañías 
©xtraBjsras con subvenciones do sistema 
análogo ó sin ellas, tengan establecidas 
tarifas normales ú oficiales que puedan 
servir de reguladoras á aquéllas, y hacer 
efectivo en teda su integridad el princi
pio de que el producto español no pague 
en las línesi comprendidas m  la tabla de 
servicios más flete que el similar extran
jero en el pak da su origen por las iíoaaa 
de igual clase;

Con&lderando qua Im  tarifas ds que se 
trata son las do máxima percepción ó 
sean las que fijan el limite legal de los 
prados, las cuales &ólo aplican las Com
pañías nivierí^s en casos excepoionalesf 
percibiéndose en la práctica precios más 
redaddos son objeto de que les quede un

margen que les permita seguir las oscila, 
cienes lal meroado defletei:

OoBsidorando que si bien en las tarifas 
euya aprobr^dón se solicita no van in 
cluidas i8s de pasaje, porque con arreglo 
al contrato no están obligadas á revisión 
anua! como las de meroanoías, conviene 
hacer constar, sin ©mbargo, que solo en 
los nuevos vapores Esina Victoria 
fiia é Infanta I&ab<sl ás Borlón, en la línea 
de Busiics Aireg, so han fijado algunos 
pradoc más elevados ipará determinadsa 
clases de lujo por las condiciones expe- 
ciales que reúnen sus camarotes, pero 
que no han sufrido modificación alguna 
los precios que shora ligen para los pa- 
ssjgs de primera, segunda y tercera clssei 

Oonüidarando que pura la formación 
d© las tarifas do que se trata, ha adopta
do la Trisatiántica como reguladoras 
para las Üneaa primera, tercera y cuar
ta, ó sean las de Cuba Méjico, Nueva- 
Y oik-Cuba Méjico y Venezuela* Colom
bia y sus combinaciones, las tarifas que 
tiene establecidas la Compagnie Généra
le Trasatlantiqúe, excepto las relativas á  
Nueva York, que como no tienen régi
men permanente y  se cotizan los fletes 
atendiendo á las ofertas de huecos, á lai 
épocas de los embarques y  á las im por
tancias de los cargamentos, los há eleva
do en proporción ánálogi ¿1 alza eitáble- 
oidá por esta üitlmá Compañía, y eonre* 
laoión al aumentó que fian tenido para 
los déknáa deslinos directos: 

Considerando que las ta iifar para la 
línea segunda^ 5 séá la de Buenos AlreS| 
para la cual le han servido de régñlado- 
iraa las de la Oompanie de Navigatito 
Süb Atlantiqué, para los puertos de Mon • 
ievideó y  Buenos Aires, son igtialk  á  las 
que actualmente rigen, excepto en 16 que 
se refiere al vino común en barriles, que 
há pasado del cuarto ¡grupo al teróere, y 
el vino fino en barriles, que del grupo 
tercero ha pasado al segundo, quedando 
ain embargo estos fietés más bajos que 
losfijadcsen  la tarifa de la Sud-Atlan- 
tique;

Considerando que por lo que respecta 
á las líneai quinta y sexta, ó sean las de 
Fllipiras y Fernando Póo,no sa ha intro
ducido modificación alguna con relación 
á Iss actuales, y á las que apliot la Oom > 
pagnie des Messageries Marítimas en sus 
servicios de paquebots desde el Havre, 
Burdeos y Marsella:

Considerando que del estudio compa
rativo entre las tarifas presentadas y las 
de las Compañías similares extranjeras á  
que antee m  haca referencia, resulta que 
en ningún caso exceden las primeras á 
las segundas, cumpliéndoie, por tanto, 
el principio establecido en la Ley y en el 
Contrato, y mantenido en la citada Real 
crden de 23 de Noviembre de 1912, dicta
da de conformidad con Jo propuesto por 
el Consejo de Estado en pleno, y por la 
cual se aprobaron con carácter definiti
vo Its tarifas de máxima percepción pre*
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eeptadas por la Compañía Trasatláí3íioa: 
Considerando que, tparíe de ser razona 

ble» los motivos alegado» por la Oompa* 
fiía Traiatlántioa, contra la reducción en 
los flete», solicitada por distintas entida
des informantes, h a j además que tener 
en cuenta que las Cámaras de Comercio 
de Barcelona y Santander, así como ios 
Ministerios de Estado, Gobernación y 
Giüérra han informado favoriblemente 
sobre la aprobación de las tarifas de la 
expresada Comp&ñís,

S. M. el R e v  (q. D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección Gene* 
ral de Comercio, Industria y Trabajo, há 
tenido á bien disponer;

1.̂  Que ee aprueben las tarifas de má
xima percepción presentadas por la Ccm- 
pañía Trasatlántica para 191Í;

2.® Que se interese del Ministerio da

la Guarri, qua m  el cmo áe estimarlo 
cessrio remita á esta Ministerio una rela
ción de efectos de materiales de Guerra 
para incluirles en la tsrifa especial que 
ha ofrecido en su informe la Compañía 
Trsiiatlántics;

3.® Que se entienda incluida la sidra 
en el Grupo 4.® de la tarifa de las líneas 
primera, tercera y cuarta del Cuadro da 
ser?ieios de dicha Compañía^ y

4.® Que ge publique esta resolución en 
la G a c e t a  d s  M a d r id  para oonootmieiito 
de los interesados.

De Real orden lo participo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, I. muchos años, Ma
drid, 22 de Diciembre de 1918.

UGARTE.
Señor Director general da Comercio, In 

dustria y Trabajo.

tB M W E A C lM  C E H m  

MINISTEEIO DE LA GOBERNACIÓN

Do Real orden, comuaioadi por el, ge* 
ñor Ministro, io digo i  V, S. para tu  co 

í Bocimíeisto y demás efeotoa. Dios gus^rda 
¡ á S. muchos &ñcs. Madrid, 18 de Di- 
I ciembre de 1913.““ Ei Subsecretario, J. Sil- 

vela.
Señor Ordenador de psgoa por Obllga- 

eionas de este Ministerio.

S, M. e! Rey (q. D. g.) ha teuido á bien 
nombrar, en virtud de opot^ioión, Fí’ofe* 
sor da térmiso de la Escuela de Artos y 
Oh dos de Santiago, con deitiíío á las ea- 
señarzas do Elementos de Mecánica, Fí- 
sict y Química, á D. Emilio Arenas Rio* 
ja, con ei sueldo anual de 3 000 páset^s, 
como comprendido en la novena catego
ría del esctlafón general del Profesora
do da térmi no, y demás ventajas que la 
ley sioaoedc.

Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y damáií efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos íñcs. Madri ^ 18 da Di
ciembre d© 1813.=El Sabseéreíario, J. Sil • 
veis,
Beñor Ordenador da pagos por Obliga 

©iones de esta Ministerio.

B IR E C C IÓ JÍ « tU B E R A li BS! C O R R S O S  Y T£IIiÉ€(R A FO §

Sección de Oorreos.—P erso n a l.
R e l a c i ó n  de Jos individuos que han sido nombrados, con fecha 17 del acluat, para 

los destinos que se expresan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio 
de Ja Guerra en 16 del mismo mes •

N O M B R E S

Félix Garay Ocio  .
Raimundo Gil V era. . . . . . .
Oalixto Monlcón Mendiola.
Juan Moya Pérez..  .
Mauuél Zaragoza Caballé. 
Narciso Vadillo Cortés....
Isidoro García Díaz.........
Hipólito Airea Ramaje.. •. 
Bernabé Monje Obarrols.. 
A ^ s tín  Giménez Lanaspa 
Isidoro Puértolas Ltscórf.

Rufino Adán Ibáñez.. . . . .
Alejo Roaei López.............
Joió Bbbeda Alvarez.. . . .  
Ciriaoó Mánodán Jiménez 
Floreacio Sanz Romero... 
Manuel Barbará Ufiino. . .

C A R G O S

Cartero de Nanclares de Oaa.........
Peatón de Vitoria á Aroiya. . . . . . .
Idem íd .J  Trespuentes .
Idem de Alcaraz á Vianoz (2.®)....
Cartero de Balsareny......................
Idem de Casas del C a itañ tr .........
Peatón de Hervái á la estación.... 
Idem de Aldeanue/a á Pasarón...
Cartero da Im ó n .. ........................
Peatón de Biescss á Broto.............
Idein de Huesca á San Jnlián de

Mango...................... ... .................
Cartero de Arnedillo'....................
Idem de San Adrián. .........
Idem de Arnoya..............................
Peatón de Sangarcís á Muñopedro.
Cartaro de Gea  ...........
Peatón de Rubielos de Mora á la 

eataoión   .........................

PROVINCIAS

Alava.
Idem.
Idem.
Albacete.
Barcalona,
Oácieres.
Ideia.
Idem.
Guadal^] %ra. 
Huesca.

Idem.
Logroño,
Navarra,
Giense,
Segoviff.
Teruel.

Idem,

Madrid, 21 de Diciembre de 1913.==Ei Director general, Ortuño.

MiNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS A8TES

S lu b se e re ta r iS ,
8. M. el Rey (q. D. g,) ha tenido á bien 

nombrar, en virtud de opogicióa, Profa* 
sor de término de la Escuela de Artei y 
Oficios de la Ooruña, con destino á las 
©nieñanzas de Elementos de Mecánica, 
Física y Química, á D. Alejandro Níoo* I 
me des Sebea Martínez, con el sueldo | 
anual de 8.000 pesetas, como comprendí* i 
do en la novena categoría dei escalafón \ 
général del Profesorado de término y j 
demás ventajas que la Ley concede, I 

Do Real orden, comunicada por el se- I 
ñor Mintitro, lo digo á V. S. para su co« i

nodmfento y efaotoi». Dios guarde á V. S. 
muchoi añOF. Madrid, 18 de Diciembre 
de 19l3.-»=Ei Subieoretaiio, J. Silvela. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar, en virtud de oposición, Prcfe 
sor de término de ía Es suela da Arte» y 
Oficios de Oviedo, con destino á las ense 
ñsinzas de Elementos de Mecánica, Física 
y Química, á D, Manuel Eugenio Alvarez 
S&ntuUaso, coa oi gueido snual de 3.000 
píiS®tas, como eomprendido ©n ia novana 
categoría del eic^lafón general del Pro
fesora  ̂do do término y demás ventajas 
que la ley concede.

M NiSTíRIO DE FOMENTO

) ie ^ s c ié u  .i@

FERBOOAEBILES.— CONCESIÓN 
T  CONSTRUCCIÓN

Visto el expediente instruido á Instan- 
d s  de la Sociedad Wiüiam Baird O.® Li
mitad, scdicitaado auiorizacién^para ocu
par cauces y terrenos de dominio púbiico 
nec03§.rios para la ©onatruoeióa de un 
íí^rrocarrll de uso particular, para trana 
porte á© minerales desdo el coto Minas 
del Marquesado á la estación de Huena* 
fa, en ei ferrocarrii da Linares á Al
mería;

ResuUtncfo que en dicho expediente sa 
han cumplido todos los trámites y requi
sitos que p ira  esta dase de visa férreas 
previenen ?a h y Ferrocarriles da 23 
de Noviembre da 1877 y Reglamento para 
su ejacucióa de 24 da Mayo de 1878, y 

Coosiderando que procad©, por tanto, 
aooeder á la petialón indicada,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dlrecoióo General, 
ha tenido á bien autorizar á la Sociedad 
William Biird 0.° Ltd., para que pueda 
ocupar k s  cauces y terrenos de dominio 
púbiieo Becssarios para la construcdón 
del íerfooarril merTCionado; entendiéndo
se que esta autorización sa otorga con 
arreglo á lo que sobre el particular pre
vienen la lay da Ferrocarriles y Regla- 
manto para su ejeQución. y á io que de
termina el pdego de condicjoaeg partfca- 
ítres 8probado por Raal orden do 25 de 
Noviembre del corriente áño, que ha sido 
aceptado por la Soaiadal peticionaria.

Lo ana da ordm  dei señor Mirdstro co
munico á V. S. para m  conocimiento, el 
de la Sociedad peticionaria. Ingeniero 
J: f 3 de Obras Públtcas de eia proviacia 
y ©i de ia cuarta Diviiióa tésníca y ad
ministrativa de Ferrocarriles. Dlcs guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Diciembre de 19i3.==Ei Director general, 
A. Calierón.
Señor Gobornador civil de Granada.
Flíeuo dá condiciones patUculans con 

je s ió n d  lasque se cmwe >e uutorimcidé 
para ocupar carnes ^ terrenos d^ domi- 
nio pílb¡m necesarios para la construc^
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cídM del ferrocarril da mo pariicuíar
p^ra ira%spCfTU ds mimmUs éesá^ el
CGio minero Minas cfel Marquesado ú la
estación de Huénefa^ en el fefrooarrU áe
Linares d Almeria,
Articulo 1 ° Las obras se ejecntarin 

0on arreglo al projeoío aprobado por 
Real orden áe 24 de Septiembre de 1913, 
trasladada en 3 de Octubre siguiente, ir 
con sujeción á las prescripciones que en 
la misma se establecen.

Toda variación en el proyecto deberá 
ser sometida al Ministerio de Fomanto, y 
no podrá llevarse á cabo sin que recaiga 
la aprobación correspondiente.

Art. 2.® Las o b ra s, q u e  se  rea liza rá n  
to d a s e lla s  por c u e n ta  y r ie sg o  d e l c o n 
c es io n a r io , em p eza rá n  d en tro  d s l p lazo  
de tres  m e ses , oontadog d esd e  la  fech a  de  
la p u b lica c ió n  d e  esta  au torfsaa ión  en  la  
Ga c eta  p e  M a d rid , y  d eb erá n  q u ed ar  
te rm in a d a s  e n  e l  p la zo  d e  tres a ñ o s , á  
partir d e  la  m ism a  facha.

Art, 3.  ̂ En el término d e  quince días, 
contados d e sd e  la fecha de la publica- 
eióu d e  esta autorización en la  G a c e t a , 
oo^signará la Sociedad concesionaria en 
la Oaja General d e  Depósitos la castidad 
da 9.530,88 pesetas en metálico ó su equi
valente en efectos de la Deuda pública al 
tipo que para este objeto se halla señala 
do en las disposiciones vigentes.

Esta cantidad, que representa el 5 por 
109 del presupuesto de las obras qu© han 
de ejecutarse en terrenos da dominio pú 
blioo, será devuelta ¡cuando ©1 concesio- 
nário justifique haber terminado las 
obras.

Art. 4.  ̂ En el caso da que la Compa
ñía William Baird 0.^ Limited, de acuer
do con la del Sur de España, hubiere da 
utilizar con su material propio las vías 
d éla  última Compañía citada ó e! mste 
rial de ésta en las vías de aquélla, h tbrá 
de preceder necesariamente un contrato 
entre ambas Gompañíae, que deberá ser 
sometido á informe de ¡a Jefatura de la 
cuarta División da ferrocarriles, que pro 
pondrá las oóndioiones que sobre el par
ticular estime oportunas y la elevará á 
la Dirección General de Qbras Públicas, 
la que con ías preaoripcionea que consi
dera necesárias lo aprobará si proce
diera.

Árt. 5.® Tanto la ejecución d a l a s  
obras como su explotación, en lo qua á 
carreteras, caminos, cauces ó terrenos da 
aominio público afecten, quedarin soma 
tidaa á la inspección de la Jefatura de 
Obras Públicas de Grariada, siendo el 
Gobernador civil de dicha provincia el 
encargado de velar por el cumplimiento 
de cuanto con la higiene y salubridad 
pública se refiera y de hacer cumplir en 
todás sus partes las disposiciones vigen
tes isobre estos particulares.

Tanto si el material móvil de la Com
pañía Willlam Baird C° Lí. entrase ©n la 
línea del Sur de España, como si el mate
rial móvil de ia Compañía del Sur de Es
paña llegase á circular por la vía da la 
Sociedad William Baird O® Lt., sq ten
drán en cuenta estas cirounstancins para 
acordar lo que proceda en lo que se refie
ra á la inapécción, en relación con las 
condioionés que se fijen ©n su día, á que 
hace referencia el artículo 4.° de este 
pliego.

Art. 6.® La Sociedad William Baird 0^ 
Limited queda obligada á cumplir las 
instrucciones que reciba del Ingeniero 
Inspector y de cuenta y á cargo de la So
ciedad serán todos los gastos que la ins
pección orlgiBe.

Art. 7.® Terminadas las obras, serán 
reconocidas por ios Ingenieroi Inspecto
res de la línea, y con asistencia de la re«
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presentación de la Sociedad conossiona- 
ria se extenderá y firmará ©1 acta opor
tuna, de la que un ejemplar quedará en 
poder del concesionario, otro en ©1 Go
bierno Civil de Granada y otros tantos 
ejemplares en las Jefaturas de Obras P ú 
blicas de lá provincia y de la cuarta Di
visión de Ferrocarriles, debiéndose en
viar otro á la Dirección General de Obras 
Públicas.

Art. 8 ° L t Sociedad concesionaria 
será responsable, ígnto durante la cons 
trucción como durante la explotación de 
su línea, d i cuantos accidentes puedan 
ocurrir, y da cuantos daños y perjuicios 
sa puedan originar ya en terrenos de do
minio público, cauces, carreteras y cami
nos, ya á los particulares ó á las líneas 
del Farroosrrii del Sur de España y m i
nera de Aiquife á la estación de la Cala 
horra, con motivo de esta autorización ó 
por incumplimiento de cualquiera délas 
condiciones á que se halla sujeta.

Art, 9.  ̂ Esta autorización se concede 
por noventa y nuevo años con «ujadón á 
las condicione» que preceden, á lo dis 
puesto en la ley d© Ferrocarriles da 23 de 
Noviembre de 1877 y Reglamento de 24 
de Mayo de 1878, en lo que se refiere á 
líneas de la clasa de la de que se trata, y 
á cuantas disposiciones légalas Ies s«an 
además aplicables da las hoy vigentes 6 
que en lo sucesivo se dicten,

Art. 10. E@ta autorización se anulará 
por incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones anteriores, ó por quiebra ó 
disolución administrativa de la Sociedad 
concesionaria; procediéndose en tales ca
sos á la anulación de aquélla y á lo que 
previene el artículo 74 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878 para ejecución de 
la ley de Ferrocarriles, conforme á lo por 
éita dispuesto y parta aplicable de la ley 
general de Obras Públicas d© 13 de Abril 
de 1877.

Art. 11. L t Sociedad concesionaria 
nombrará un repreaeníante al eftsoto de 
que le sean dirigidas las comunicaciones 
que procedan, cuya residencia dentro de 
donde la línea radica designará.

Si se faltase á esta prescripción ó el re- 
pretentantd daiignado se ausentase del 
punto fijado para au residencia, será vá  ̂
lida toda notificación depositada en la 
Alcaldía correspondiente.

Madrid, 25 de Noviembre de 1913.== 
Aprobado por S, M.-==ügarte.

Acepto ©1 anterior pliego da condicio- 
nes.=Madrld, 26 de Noviembre de 1913.= 
R. D. Meikie.

Para dar cumplimiento al apartado 6.  ̂
de la Real orden de 19 de Noviembre úl 
timo, relativo á la rectificación da portes 
con motivo de la aplicación de las tarifas 
ferroviarias, y con objeto da que en la 
reglamentación de este servicio sa apli
que el mismo criterio en lai distintas Di
visiones de Farrocarrilee,

Esta Dirección General ha resuelto que 
en la organización del refariáo servicio 
83 ajustan los Ingenieros Jefes á las re
glas que adjunto S9 acompaña.

Dios guarde á ¥. S. muchos años. Ma
drid, 22 de Diciembre de 1913.—El Direc
tor general, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de l a ... División de 

Ferrocarriles.
Instrucciones para el debido cumpUmiento 

de la JSeal orden de 19 de Noviembre 
de 1913.

Interventores de Sección, 
R i g l a  i."*

Los Interventores de Sección, en cum
plimiento del apartado 1.  ̂de la indicada

Real disposición, efectuarán las detasaa 
de todas las expediciones que se les in 
terese, bien sea directamente por los con
signatarios de las mercancías, bien por 
persona que les represénte.

R eg la  2.®
Una vez sollciiada la detaea y oído el 

solicitante, se examinarán los datos con
tenidos en el talón resguardo, que al 
efacto deberán presentar los interesados, 
y se confrontarán con la documentación, 
viendo si el remiten te pidió tarifa (att.S51 
del Código de Comercio); comproba
rán si lo declarado está en armonía con 
lo que consta en el talón, y si hubferá di
ferencia entre lo declarado y lo que ma
nifiesta el solicitante, procederán á rebo- 
nocer la mercancía, deshaciendo el érrbr 
cometido al declarar, de conformidad Con 
el artículo 353 del Código de Oomerdid 
y reglas 11 y 12 de la Real orden de 1,® 
de Febrero de 1887.

Re g l a  3.®’
Cuando los Interventores tengan per

fecto conooimientó dé lá iiercancía trans
portada procederán á efectuar la detááa, 
extendiendo el documento modelo nú- 
mero 2, que entregarán al tolicitante.

R eg la  4.®
Con este documento podrá el interesa

do presentarse á reclamar el abono dé la 
diferencia que resulte á su favor. Si la 
factoría se negase á devolverla, prooúrá- 
rá el Interventor que én el acto se oop- 
signe la correspondiente reclamación éh 
él libro con toda clase de antecedentes y 
detalles, cursándola con el informe del 
Interventor de línea.

R eg la  5.®
Cuando no pueda bscBrse la confron

tación de los ditos del talón con la do
cumentación, bien por tratarse de una 
mercancía expedida por la Estación don
de se solicita la detasa que ha sido en
viada á l t  Estación da deatino, bien por 
no haberse recibido ó bien por trátarsé 
de expediciones ya retiradas anterior- 
ment^, formulará él Intéfvehtpr el docu
mentó que »6 cita en la régla 3.®, qtiA J e  
éntregará al interésado para que lo re
mita al Interventor de la Estación da des
tinó á que la expedición sé refiere, ó ha
ga de él el uso que se indica en la regía 
anterior.

Cuando proceda remitirlo al Interven
tor de la Estación de destino, se fijará 
por nota al pie del documento la resi
dencia de dicho Interventor.

R e g l a  6.®
Deoanalmente remitirán los Intervento

res de línea un estado, según modelo nú
mero 3, haciendo figurar en él los datos 
correspondientes á cada casilla, consig
nando en la de observaciones todas aqué
llas que orean pertinentes á su conformi
dad ó disconformidad con la negativa de 
la Estación á aceptar la detasa pedida. 
Todo ello sin perjuicio del oportuno y 
razonado parte, que si fuese preciso de
berá dar cuando a^í lo requieran estas 
negativas, á menos que se formulo re
clamación por el interesado.

R eg la  7.*
Los Interventores prestarán su áu^Uip 

personal á los interesados en las éstacio- 
nes de destino de las meroanoíae, cuando 
así lo reclamen para hacer valer sus de
rechos en las detatas efectuadas por la 
oficina central de la Jefatura mediante 
presentación dé! documento número 1, 
expedido por dicha Jefatura, pero te
niendo siempre presente las iudicacio- 
nes de la precedente regla 2.̂
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Regla 8.^
Se reoomiendftn^ recuerdan m uj eŝ  

pecialmetite para su  debido j  eEaoto 
cumplimiento los artículos 49 y 59 del 
Begiamento para la Intervención del l i 
tado en la eEplotaoión de ferrooarril^i, 
que dicen así:

«Art. 49. Indiesrln con todo criterio 
en esta noto del servicio, así como en 
todo otro, á los particulares que deseen 
presentar su reclamación contra la Em
presa por averías, retrasos, pérdidas, ta
rifas ó cualquiera otra causa, la manera 
de hacerla y ©1 Tribunal oorrespoudien- 
f d, á quien deben dirigirg© en último ex
tremo, en el cago de que por su gestión 
no se consiga @1 arreglo inmediato á sus 
pretensiones.

»Art. 59. De los anteriores artículos 
se deduce que se deban considerar á los 
loterventores de Sección como Oomisa- 
rios de Policía en la vía, egíadorei, p t- 
tioa y trenes y Jueces ingtructoreg, mien
tras no llegan ios propietarios corres
pondientes.»

Regla 9.^
En cada una de las estaciones de la 

red, y para el debido conocimiento del 
PübHco, se fijará en los sUios másvisi- 
biei uno ó még anuncios que dea á eor o- 
csr los apartados l.®, 8,° y 4.® d© !a Re^i 
orden de 19 de Noviembre, la residencis 
del Interventor de Sección á que la efiti- 
clón corresponda y la da la oficina cen
tral. Los Interventores procurarán dsí? á 
estos avisos la mayor publicidad posible, 
y durante sus v iiitis  á Im  gocciones vi
g ilarte por que t i  anuncio ge mantenga 
sin deterioro, reoomendándo su coBser- 
vadón á los Jef es da estación,

R m tA  10.
Cuidaráú éspeoialmaiitc lo s. laíeryen* 

torea,'mítótrás uó lo exijte iieossidadea 
m is apremiantes de! gsrvloio, de vigilsr 
para que laa faeturadones y cobros de 
portes se haga sin n 'agüna elasa do fa 
vor, con ci fin do que exista la igualdad 
da trato que s© dedérmina en la dispcíii- 
cióa 4:* de las de aplicación de !$s tarifas 
legales y srtículos 182 y 188 del Regia 
mónto de Policía da Fcrrccardles de 8 
de Septiembre do 1878, denuncian do da 
oficio las concesiones, preoioa ©speoialea 
y, Cu genéraJ, cualquier falta que signifi
que trasgrasión d© aquel principio con 
porJ uiolo da tercero.

R eg l a  11.
Dasdo e! día en que pimolpien á tener 

efecto ©«tas regi^^, m  fseiiitaráa par ios 
Ingenieros Jefas á /os Interventores to
das las tarifas nuevas, smpüsciones, mo- 
diñcafiicne», supresiones y anuncies qm  
60'esíábiexoau en Im . distintas líneas  ̂do 
lá red de farrorarriles españoles snlotss 
á lá Ihgpeocióa del Estado, de las qu3 
acusarán rédbo de ofido ios Intervsato- 
rc3 y cuidarán de oqieooionsr.

Ea el ínterIfí y m h el ñn ño. Henar las 
ro'*G"' dados dé'este sei/víoio,’ ié íé g  pro- 
p:rciorará un tomo de ! t  calecofóB úM 
tarifas «Gioi».

R egla  12.
El personal de Tntervehtoreg de Bsa 

cién permanecerá en las estaciones de su 
renid ci a ©i may os? tiempp. posible 4 u  • 
rtefó^bl '4ía j  m  qué ©atóa
abiertos los 'despao-hos de fscturaclóii y

recepción da mercancías, con el fin d© 
atender en el aeto cualquier reclamación 
que se presente, bien sea por áatisss ó de 
otra índole.

Regla 18.
Se recomienda i  todo o! periontl que 

evite con cuidado todo altercado que 
pueda producir molestia, bien con el pú
blico, bien con el personal da estsciones, 
y cuando orea que no es atendida su au
toridad ó que quedan ínoumplidiS las 
advertencias hachas por ellos, lo pon
drán en conocimiento de su Jefe inme* 
diato.

In te rv en to res  de línea ,
R e g l a  14.

En sus viüitss á las demarcaciones ve
larán por ©! más exacto cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en la Real 
orden de 19 de Noviembre de 1913 y de 
los preceptos de eita instrucción.

R eg l a  15.
Sin perjuicio de cursar directamente á 

as Jefalurás los estados decanalas que 
Ies remitan de oficiólos íntervasitores de 
Sección de que sa hace mención en la 
regla 5.% firmarán el conformo si hubie
se lugar en las matricoii de! documoBio 
do detasa por ellos extandido, d© que sa 
trata en la regla 8.*̂

R e g l a  16.
E aviarán les estados decenales con su 

conformidad ó reparos qo© estimen opor-
■ tunos y autorizados con su firma i l  In 

geniero da ía demarcación.
R eg l a  17,

Ea e r  caso, de ausencia da los In ter
ventores de SacciÓD, rectificarán en eu 
residencia los porlei, para lo cus! se fija
rá un aviso que mdiq-ae público e! 
punto adonde debe dirigirse en solicitud 
d© áeía^a'en los. casos da enfermedad ó 
ai:»s5iioit del Interventor ,d© Saesión.

R e g l a . 18.
Fíjferin !as,horii§ m  que los Interven- 

toras de SécaloQ h!in de permanecer en 
laa ©attdones durante el día, cuando m í 
lo erean eonvenieiito para ©! mejor sir- 
viafo, dando cuenta de” ello á su Jefe in- 
madlElo.

BEGLA19.- 
Si la falta de cumplimiento por el per

sonal de las Oompañfas á lo qua m  pré-
coptúa en Ms reg;lag anteriores-diese o ri
gen á ííÂ  denuEóks á qtiG s-3 refiera la 
precedente regla 10, !o pondrán directa- 
mente y de oficio, en oonocimionto, del 
lageniero, laLBanao sntag pereonalmente 
cunntós-,datos y antecedentes crean .opor
tunos para la justificación de la dénun- 
cia y p p a  facilitar su resóludón, según 
Io§ óaso0,'en trmoBÍa con Im .mglm. 2»̂  
I  IS da iá ordsn de 26 de Agosto da 
1899 j  con el Reglamento de 8 da Sep- 
tioinbro de 1878. ,.

Oficina Central.
R e g l a  20.

En cumplimiento del aptrtado 3.* de 
la Real orden de 19 da Noviembre de

■ 19i3,-S0 cterrá ©n las Oñolnts ©©ntrates 
" do las -Di?lsioneg iiut Seoción onoaígada 
•de hiG©r auaiiías restiñeaelosses de por-

 ̂ tas se soliciten, como complemento de! 
servicio que ha da re iliz ir ©l personal 
de la División ©n lui distintas l ía e ü  cuya 
iüipecsión les está encomendada,

B e GLA 21,
La Oficina central hará lai detasag que 

soliciten ios ooBsignatarios y remitentes, 
siempre que aporten todos los datos na- 
calarlos, extendiendo a! documento n ú 
mero 1 autorizado por el Interventor en
cargado d© la Sección y con el V,® B.° de! 
Isgeniaro de la demarcación.

DispoBicioMS diversas»
R e g l a  22.

Con ©i fin do evitar errores que puedan 
redundaren psrjuido da tareero, se re
cuerda á todo el personal los artículos 62 
y 63 del Reglamento de 15 da Septiembre 
da 1895, quQ dice a¿̂ í;

«Todos ios empleados d© la Interven
ción son responsables de sus actos, espe- 
eialmeate d¿ ia exactitud y veracidad da 
los datos, noticias é informes que den en 
cumplimiento d© su deber.»

R e g la  28.
Nlrsgúii empleado de la Intervención 

podrá separario del punto, .sosoión ó l í 
nea qu0 lú ©sia señalado como m -idenda 
ordinaria sin la competente liceBclií,.. /

Lm  solicitudes de' IicenMa á e l  personal 
ie rin  eureadas por lus Jefes r©3pí>clivos -

R eg la  tran ssto h ia

Estas inslmcciona^^ prindpierán á r©- 
gir en L® de Enero de 1914.

Madrid, 22 da Diciembre de 1913.—1 I 
ÜIraator general, A. Calderón.

AOüAS
Yiita usa mgt^nola.susodta por don 

Teoflio Bon'srd, en repreisntaolóh de don 
Dielfich Oonza Hiniermann y en iu  nom 
bre, f  por D. Emilio Ríu Padquat, solici
tando que los ooho aprovechamientos,do 
ügüft del río Garont y tres ©n el río Ne
gro, otorgados al Sr. Bennrd por Reales 

de 17 d© Abrf! de 1911, publica
das ©n ia G-acet^a be M a d r id  los díás 13, 
14, 15, 16, 17,18,19 y 20 da Majo de! 
mo año, m  considsren como otorgádii á 
D. Teófilo Renard, en reprei6E.taei5n d a , 
D. Diatrioh Oiinze, y i  D. Emilio Rfii Fe^ 
riquet, conjunta y maneomuriaclamente, 
j  isscribin en el Registro do las ooa- 
cesiones hilráiilic'is á nombre daambos, 
cor.rospo2idi0iido á uno f  otro por igaal 
ios derechog que da diohisooneesioiios 
emtrien y Its obllgtcioBes j  H^bérés 'qüo 
m  estipulan sn las oláiisulas . las mis- 
m is que silbos aceptin: ,

Visto el arlículo 103 d© la Ley da 13 da 
Abril de 187.7, ' :

S. M. el R e y  (q. D, g .) ,  conformándose 
con I© propuesto por k  'Díreadón 
ral de O bras. P.úblfoas, ha 'tauldo á him  

i  io fiolidiado^.y' .disponar'gí© pu
blique la resolución m  ' la GaOeta 1)E 
BIabPvID f  en. ei BokUn '̂Ofícíal da Lérida.

De orden'., de! leñor M iníteo lo  com'ú- 
Biaoú V. S.'pam  eu conocimiento,,,©! da 
los ÍBteresadoi!,, yd©m'S@. efeétcs.. ,Pló^ 
guarde á Y. B/'muehós''‘afiob.'''&adrí5j l 5 
de Diciembre do i 813*-=,ll Director gme- 
ral, O^iderÓB, .
Señor Gobernador civil da Lérida.

MADRID.—Est. Tipr '•bSiic-esores de EiyadeBeyra’b—Paseo de San yicente, uüin, 20.


